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DECRETO 123711969, de ti de junio, por el que se
declaran de «interés soetal» las obras ele amplia
ción de las Secciones Filiales número 12, masculma
y femenina, de los Institutos Nacionales de Ense
Jianza Media «Luís Vives» y «San Vicente Ferrer».
de Valencia, en Burjasot

En virtud de expediente reglamentario, a p-ropuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Min1stros en su reunión del día veintitrés de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo único.-Se declaran de «interés socia!}} a todos los
efectos y de acueroo con las dispOSiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco. las obras para la construcción de un edi
ficio con destino a la ampliación de las Secciones Filiales nú
mero doce, masculina y femenina; de los Institutos Nacionales
de Ense-fianza Media «Luis Vives» y «San Vicente Ferrer», de
Valencia, sita.s en Burjasot. y cuyo expediente es promovIdo
por don José Lluch Vida!, como Director-Presidente del Pa~

tr-onato de Promoción Humana y Social «Juan XXIII», de
Burjak'ot.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de EducacIón y Ciencia,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 123811969. de 6 de junio, por el que se
declaran de «interés social» las obras de amplia
ción del Colegio de Enseñanza Media y Primaria
eLa Salle», en Santiago de Compostela (La Coru·
ña), de «La Instrucción Popular, S, A.», regentado
por los Hermanos de las Escuelas Cristianas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de mayo
de mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.--8e declaran de «mterés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las dispOSiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novwentos cincuenta. y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras de ampliación del Colegio de Ense·
fianza Media y Primaria «La Salle», en Santiago de Compostela
(La. Corufla), de «La Instrucción Popular, S. A.». regentado por
lOS Hermanos de las Escuelas Cristianas.

As! 10 d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. seis de 1unio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VnLAR PALASI

DECRETO 1239/1969, de 6 de junio. por el que s~,

declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un nuevo edificio con destino a la insta
lación del Colegio de Enseñanza Media 1; Primaria
«Montssori-paláu», en Gerona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberacián del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de maYo
de mil novecitrrltos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Úllico.--Se declaran de «interés sodal» a todos los
efectos y de acuerdo con las d1spOSiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novec1entoa c1ncuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras de construcción de un nuevo OOi·
ficto con destino a la. instalación del ColegIo de Ensefianza
Media. y Primaria C'Montssori-Paláu», en Gerona.

As1 lo dispongo por- el presente Decreto, dado en MadriD
a seis de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edu('.8.ciÓn y O1encla.,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO U4()i Uj69. de 6 de 1lmw. por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
¡;ión de 'Un nuevo edificio con destíno a la instala
ción del Colegio Mayor <<.Elias Ahu1a» en la Ciudad
Universitaria de Madrid, de la Fundación benéfico
docente «Elias Ahu}a JI And7"iaJ)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consei.o
de Ministros en su reunión del dla veintitrés de mayo de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Al'íint!o ltlllcU.--Se ,~leclaran de <dnt.eres socia]}} u todo:"
los efectos y de acuerdo con las diSPosiciones contenidas en
la Ley de Quince de 1ulio de mil novecientos cincuenta y cuatro
.Y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novechmtos
cincuenta y cinco, las obras de construcción de un nuevo edifi
cio con destino a la instalación del Colegio Mayor «El1as Ahu
ja», en la Ciudad Universitaria de Madrid, de la Fundación
benéfko-docente «EIfas Ahuja y Andrfa»

AS! io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis {le junio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

tU Ministro dt" Educación y CIencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

nECRETO 1241/1969 de 6 de junio. por el que Se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de la Sección Filial número 1, masculina, del
Instituto Nacional de Enseñ,ar¡'w Media «Pefiaflo
rtdal>. en San Sf'basfián

En virtu-d de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación V Ciencia y preVÍa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArtlCl110 úJlico,~Se declaran de «interés social», a todos los
efe<:tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de Quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio
con destino a la instalacíón de la Sección Filial número uno,
masculina. del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Pefía·
florj(l<u}. en San Sehastián, :'ita en el barrio de Bidabieta. cuyo
expediente es promovido por don Alberto Zabala como Pro
vincial de los Hermanos de las Escuf'la~ Crif:tianas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a Sf'ís deíunio de mil novecientos sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinistrD de Educación y Ciencia,
.rOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1242/1969. de 6 de juniO, por el que se
declaran de «interés social» las obras de reforma
y ampliaetón del Colegío de Enseñanza Primaria
<!Apóstol San Pablo», estableddo en la calle Maes
tro Alonso, 8 de Madrid

En vírtud de ex.p~ditnte reglamentario, a propuesta del Mi
nistru de Educación y Ciencia y previa deliheración del Con
sejo de Ministros en su -reunión del día veintitrés de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Al"ticulo único,--Se declaran de «interés sociab, a todos 10,."\
eLectos Jo' de acuerdo con las disposiciones contenidas en la.
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, lJiLs obras de reforma y ampliación del Co
legio de Ensefianza Primaria «Apóstol San Pablo», establecido
en !¡: calle Maestro Alonso, ocho, de Madrid.

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a se!;; dt, junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlu!Btro de E<I.ucacl6n Y Ciencia.
J08E LUIB VILLAR PALASl


